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ANEXO AL CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN Y LA UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA LA REALIZACION DE PRÁCTICAS DE LOS ALUMNOS DE GRADO Y DE POSGRADO.
[bookmark: _GoBack]De conformidad con el convenio de fecha de 21 de octubre de 2024 suscrito entre el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación y la Universidad de Granada, para la realización de prácticas en la sede o en los centros del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, los comparecientes establecen el Programa de Prácticas que se recoge en el presente Anejo. 
ALUMNO/A[footnoteRef:1]: 	 [1:  Para consultar la política de protección de datos del Ministerio en relación con sus datos personales, véase la cláusula incorporada a tal efecto en el formulario utilizado para solicitar las prácticas. ] 

DNI/NIE: 
CURSO:
DEPARTAMENTO/ CENTRO DONDE SE REALIZAN LAS PRÁCTICAS: 

TUTOR/A DEL MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN: 

TUTOR/A DE LA UNIVERSIDAD[footnoteRef:2]: [2:  Para consultar la política de protección de datos del Ministerio en relación con sus datos personales, véase la cláusula recogida al final de este documento. ] 


PERIODO:
FECHA DE INICIO: __/__/____		FECHA DE FINALIZACIÓN: __/__/____
HORAS AL DÍA: __ horas	DÍAS DE LA SEMANA: _ días
TIPO DE PRÁCTICAS:
Curriculares: 	[image: ]			Extracurriculares: [image: ]

PROYECTO FORMATIVO
Confidencialidad: el/la alumno/a deberá guardar con absoluto rigor el secreto profesional y no utilizar en ningún caso las informaciones recogidas en el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.
Cualquier eventualidad de enfermedad o accidente que el/la alumno/a pudiere sufrir durante el tiempo de la práctica, será cubierta por el seguro escolar o, en su caso, por el correspondiente seguro suscrito por la Universidad quedando el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación libre de cualquier tipo de responsabilidad.  El desarrollo del periodo de prácticas no generará bolsa de estudio o ayuda económica.
	El/la responsable de Prácticas Externas de la titulación del estudiante:


Firmado:……………………….
	El/la tutor/a en el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación:


Firmado:………………………
	El/La alumno/a:



Firmado:………………………






POLÍTICA DE PROTECCIÓN DE DATOS
A fin de garantizar su derecho fundamental a la protección de datos de carácter personal, se le informa que sus datos personales serán tratados por la Subdirección General de Personal de la Dirección General del Servicio Exterior del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, sita en la Plaza de la Provincia 1, 28012, Madrid.
La Subdirección General de Personal llevará a cabo el tratamiento de los datos para la siguiente finalidad: mantener la comunicación entre el centro de procedencia del/la estudiante y la unidades implicadas del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, a efectos de resolver cualquier cuestión relacionada con las prácticas del/la alumno/a. 
Se le informa de que será necesario que comunique a la Subdirección General de Personal los datos que resulten necesarios para llevar a cabo el tratamiento que se acaba de describir, dado que en caso contrario sería imposible el mantenimiento de la relación que le une a las mismas. 
La base para el tratamiento de sus datos personales se encuentra en que es necesario para la ejecución de esta relación, ya que los datos que se solicitan son necesarios para llevar a cabo los tratamientos descritos.
El MAUC conservará sus datos personales durante la vigencia de la relación entablada, es decir, para alcanzar la finalidad de tratamiento perseguida. Posteriormente, siempre que Vd. no haya ejercitado su derecho de supresión, serán conservados teniendo en cuenta los plazos legales que resulten de aplicación en cada caso concreto, teniendo en cuenta la tipología de datos, así como la finalidad del tratamiento. 
Puede solicitar más información sobre los plazos de conservación de datos aplicados en el MAUC  poniéndose en contacto con nuestro/a Delegado/a de Protección de Datos (dpd@maec.es).
Usted podrá en todo momento ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad establecidos en la normativa de protección de datos personales y con la extensión que en la misma se establece dirigiéndose a la Subdirección General de Personal a través de:
· Escrito dirigido al Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, Plaza de la Provincia, 1, 28012, Madrid.
· Escrito remitido por correo electrónico a la siguiente dirección: practicas.maec@maec.es. 
Igualmente, en caso de que se considere que se ha producido una vulneración de su derecho a la protección de datos personales podrá plantear una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos. 
Finalmente, se le informa de que el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación ha designado formalmente un/a Delegado/a de Protección de Datos, pudiendo dirigirse al/la mismo/a en la dirección dpd@maec.es.
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